
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Cuando se produzca un evento que pudiese dar lugar a una indemnización bajo esta póliza, el Asegurado 
deberá: 
 
i. Dar aviso al Instituto en forma escrita de la naturaleza y causa de la pérdida, en un plazo no mayor a un 
(1) mes, contado a partir del acaecimiento de la misma, junto con un estado de cuenta del importador 
moroso y toda la documentación que posea en ese momento relativa al crédito siniestrado, incluyendo 
copia de la(s) factura(s) afectadas por el siniestro. Lo anterior debidamente respaldado con la firma de su 
representante legal. 
 
ii. Dentro de un (1) mes siguiente a la fecha del aviso del siniestro, o en el plazo que el Instituto le hubiera 
especialmente concedido por escrito, el Asegurado presentará, por su cuenta, un detalle que contenga un 
recuento de todas las pérdidas o documentación complementaria que el Instituto le señale. 
 
iii. La exigencia u organización de documentos o comprobantes por parte del Instituto no implica asunción 
de responsabilidad, así como tampoco la actuación del mismo en el siniestro y aún posteriormente. 
 


